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Pol. Parc. Propietario m2

2 1 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA 1.218

2 3 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA 802

2 5004 DESCONOCIDOS 1.212

102 2 FLORENCIANA MARTÍN ALONSO 432

102 8 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA 46

102 11 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA 128

102 5101 ESPERANZA MARTÍN PEÑA 66

102 5105 ELADIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ 116

102 5106 GERARDO GONZÁLEZ DEL REY 211

103 15 RAMÓN GARROTE ALONSO 69

103 31 LUIS YÁÑEZ VALDIVIELSO 151

103 34 AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA 214

103 35 MERCEDES ESTEBAN ORTEGA 2.373

103 5104 TEODORA DÍEZ HERNÁNDEZ 257

103 5105 ESPERANZA MARTÍN PEÑA 27

103 5106 ROMÁN GARROTE ALONSO 57

ORDEN PAT/694/2006, de 7 de abril, por la que se dispone la publica-
ción, para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios tér-
minos, del Fallo de la Sentencia de 23 de diciembre de 2005, dictada
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valladolid, en el recurso contencioso administrativo
seguido a instancia de D.ª María Salomé Delgado Alonso.

En el recurso contencioso-administrativo seguido a instancia de 
D.ª María Salomé Delgado Alonso contra la Orden de 11 de septiembre de
1998 de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que
se resuelve definitivamente el concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo reservados al personal funcionario de los Grupos C o D, Cuer-
po Administrativo o Cuerpo Auxiliar en la Administración de Castilla y
León, se ha dictado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, de 23 de diciembre de 2005,
cuyo fallo es del siguiente tenor:

«Que estimamos el presente recurso contencioso administrativo y anu-
lando por su disconformidad con el ordenamiento jurídico las resoluciones
administrativas impugnadas, la Orden de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial de la Junta de Castilla y León de 11 de sep-
tiembre de 1998 que resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo reservados al personal funcionario de los Grupos C o
D, Cuerpo Administrativo o Cuerpo Auxiliar de la Administración de
Castilla y León, convocado por Orden de 1 de julio de 1997, y en los par-
ticulares relativos a la adjudicación del puesto de trabajo ofertado con el
n.º 40.087 en la convocatoria realizada por la Orden de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León
de 1 de julio de 1997, declaramos el derecho preferente sobre dicho pues-
to por parte del recurrente y en relación con el adjudicatario inicial, don
Juan Hernández Ramos. Todo ello, sin hacer expresa imposición de las
costas de este proceso.»

En su virtud, esta Consejería, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución y 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha
dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
de la mencionada Sentencia.

Valladolid, 7 de abril de 2006.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006, de la Directora General de la
Función Pública, por la que se da publicidad a la parte dispositiva de
la Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Territo-
rial, de 15 de febrero de 2006, por la que se dispone el cumplimiento
del fallo de la Sentencia n.º 170/2005, de 22 de junio de 2005, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Valladolid dicta-
da en el procedimiento abreviado n.º 78/2005 seguido a instancia de
D.ª Candelas Florencia Leal García.

Con fecha 15 de febrero de 2006, la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial dictado Orden por la que se dispone el cumplimiento
del fallo de la Sentencia n.º 170/2005, de 22 de junio de 2005, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Valladolid dictada en el procedi-
miento abreviado n.º 78/2005 seguido a instancia de D.ª Candelas Floren-
cia Leal García. Dicha Sentencia estima el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto contra la Orden PAT/100/2005, de 10 de enero, por la que
se resuelve el concurso específico convocado por Orden PAT/1431/2004,
de 4 de agosto, para la provisión de puestos vacantes reservados al perso-
nal funcionario de los Grupos A y B, de los siguientes Cuerpos y Escalas:
Superior de la Administración, Superior de la Administración Escala Eco-
nómico-Financiera, Gestión de la Administración, Gestión de la Adminis-
tración Escala Económico-Financiera y Cuerpo Facultativo Superior
(Arquitectos) en la Consejería de Educación.

La parte dispositiva de la Orden por la que se dispone el cumplimiento
del fallo resuelve:

«Declarar desierto el puesto de trabajo convocado en la Orden
PAT/1341/2004, de 4 de agosto, por la que se convoca concurso especí-
fico para la provisión de puestos vacantes reservados al personal funcio-
nario de los Grupos A y B, de los siguientes Cuerpos y Escalas: Superior
de la Administración, Superior de la Administración Escala Económico-
Financiera, Gestión de la Administración, Gestión de la Administración
Escala Económico-Financiera y Cuerpo Facultativo Superior (Arquitec-
tos) en la Consejería de Educación, que se relaciona a continuación:
Técnico Superior, Dirección General de Infraestructuras y Equipamien-
to, Servicio de Programación de Inversiones, Valladolid con número de
RPT: 19.04.001.000.000.1002.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 27 de marzo de 2006.

La Directora General,
Fdo.: BEATRIZ ESCUDERO BERZAL

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ACUERDO 62/2006, de 27 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el
que se aprueba el Plan Coordinado de Explotación del Transporte
Metropolitano de Salamanca.

La exposición de motivos de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de
Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León, define los Planes
Coordinados de Explotación como instrumentos básicos de coordinación
entre los servicios de transporte urbano e interurbano.

Tal coordinación resulta particularmente relevante en las aglomeracio-
nes urbanas donde se plantean intensas relaciones intermunicipales, a fin de
facilitar la movilidad, la accesibilidad, el respeto al medio ambiente y la
cohesión de la red de transportes públicos que operan en dichos ámbitos.

El Título Ill de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, que lleva por
rúbrica «Coordinación de Servicios Urbanos e Interurbanos» establece en
su capitulo I, «Normas Generales», las finalidades y principios de dicha
coordinación (artículo 16), los servicios e infraestructuras a coordinar
(artículo 17) y los modos de coordinación (artículo 18).

Entre tales modos de coordinación destaca la aprobación de Planes
Coordinados de Explotación. El contenido mínimo de tales Planes se
detalla en el artículo 19, distinguiéndose más adelante entre Planes de
competencia municipal (artículo 20) y Planes de ámbito supramunicipal
(artículo 21).
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El Plan Coordinado de Explotación del Transporte Metropolitano de
Salamanca pertenece a estos segundos al extender su ámbito a los munici-
pios de Salamanca y Aldeatejada, Cabrerizos, Carbajosa de la Sagrada,
Carrascal de Barregas, Doñinos de Salamanca, Santa Marta de Tormes,
Villamayor y Villares de la Reina, todos ellos colindantes con el término
municipal de la capital salmantina.

La tramitación administrativa que este Plan ha seguido es la prevista en
el artículo 21 de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, y puede sintetizarse
en los siguientes puntos:

– El 31 de marzo de 2003 se suscribe un Acuerdo de Colaboración
entre los Ayuntamientos de Salamanca, Aldeatejada, Cabrerizos,
Carbajosa de la Sagrada, Santa Marta de Tormes, Villamayor y Villa-
res de la Reina (con posterioridad se adhirieron los Ayuntamientos
de Carrascal de Barregas y Doñinos de Salamanca).

En dicho documento se acuerda estudiar de forma conjunta y coor-
dinada la situación actual del servicio público de transporte público
de viajeros en el área metropolitana de Salamanca; impulsar la ela-
boración de una propuesta de Plan Coordinado de Explotación de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, y
proceder a instancia de las Entidades Locales competentes a la cons-
titución de una Comisión Técnica a la que se encarga la redacción
inicial del Plan Coordinado de Explotación.

– Dicha Comisión fue formalmente constituida el 9 de mayo de 2003,
encargándose de la redacción inicial del Plan.

– Una vez remitido el documento elaborado por dicha Comisión a la
Consejería de Fomento, ésta, una vez comprobado el cumplimiento
de las determinaciones mínimas de la Ley 15/2002, de 28 de
noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano, dispuso su pre-
ceptiva sumisión al trámite de información pública con la corres-
pondiente inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y
León de 20 de enero de 2006, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Salamanca de ese mismo día, junto con la notificación a todos los
Ayuntamientos afectados, asociaciones de empresarios de transpor-
te y titulares de servicios regulares de transporte de viajeros.

– El Consejo Regional de Transportes reunido en sesión de 27 de
febrero de 2006 emitió su preceptivo informe sobre el borrador del
Plan.

– Los Ayuntamientos de Aldeatejada, Cabrerizos, Carbajosa de la
Sagrada, Carrascal de Barregas, Doñinos de Salamanca, Salamanca,
Santa Marta de Tormes, Villamayor y Villares de la Reina han pro-
cedido a la aprobación provisional del Plan.

El artículo 21.4 de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, señala que
corresponde a la Consejería competente en materia de transportes proponer
a la Junta de Castilla y León la aprobación definitiva de los Planes Coordi-
nados de Explotación que se llevará a cabo mediante Acuerdo publicado en
el «Boletín Oficial de Castilla y León».

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
Fomento y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 27 de abril de 2006, adopta el siguiente

ACUERDO:

Aprobar definitivamente el Plan Coordinado de Explotación del Trans-
porte Metropolitano de Salamanca cuyo ámbito territorial se extiende al de
los términos municipales de los Ayuntamientos de Aldeatejada, Cabrerizos,
Carbajosa de la Sagrada, Carrascal de Barregas, Doñinos de Salamanca,
Salamanca, Santa Marta de Tormes, Villamayor y Villares de la Reina.

En la sede de cada uno de los Ayuntamientos mencionados así como en
la del Servicio Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León de Salamanca y en la de la Dirección General de
Transportes de la Consejería de Fomento deberá obrar, a disposición del
público, un ejemplar completo y debidamente diligenciado del Plan.

Contra el presente Acuerdo que pone fin a la vía administrativa de con-
formidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 61.1.a)
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, podrá interponerse, potestativamen-
te, recurso administrativo de reposición o directamente, recurso conten-
cioso-administrativo. El recurso de reposición se interpondrá ante el
mismo órgano que dictó el acto impugnado en el plazo de un mes conta-

do a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, según lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992. El recurso conten-
cioso administrativo se interpondrá, de conformidad con el artículo 25 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante la Sala de idéntica denominación del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la citada
Ley 29/1998.

Valladolid, 27 de abril de 2006.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Fomento,
Fdo.: ANTONIO SILVÁN RODRÍGUEZ

ORDEN FOM/696/2006, de 25 de abril, sobre convocatoria y selección
de entidades financieras y regulación de otros aspectos relacionados
con los Convenios de Colaboración que se suscriban entre las mismas
y la Consejería de Fomento para la financiación de las actuaciones
protegidas incluidas en la Orden FOM/352/2006, de 7 de marzo, por
la que se convocan ayudas económicas destinadas a la vivienda rural
para el año 2006.

Una de las actuaciones previstas en el Decreto 52/2002, de 27 de
marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de
Castilla y León 2002-2009, son las ayudas destinadas específicamente a la
vivienda rural. Precisamente a ello responde la Orden FOM/352/2006, de 7
de marzo, por la que se convocan ayudas económicas destinadas a la
vivienda rural, la cual establece, como una de las formas de financiación, el
préstamo cualificado con alguna de las entidades financieras que suscriban
el correspondiente convenio.

La selección de las entidades financieras debe ajustarse a lo dispues-
to en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que establece que cuando las entidades colaboradoras sean
personas sujetas a derecho privado, se seleccionarán previamente
mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, con-
currencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará
mediante convenio.

En dichos convenios se establecerán las condiciones de colaboración de
las entidades de crédito para la financiación de las actuaciones incluidas
dentro del ámbito de la convocatoria; especialmente se determinará la cuan-
tía máxima de préstamo a conceder, el interés máximo y el plazo de amor-
tización del mismo, la cuantía a subsidiar por la Comunidad de Castilla y
León así como las condiciones de abono de las subvenciones que en su caso
pudieran corresponder al beneficiario.

De acuerdo con ello, la presente Orden tiene por objeto establecer las
reglas aplicables a la selección, mediante convocatoria pública, de las enti-
dades financieras que estén interesadas en convenir con la Consejería de
Fomento la financiación de las actuaciones establecidas en la citada Orden
de convocatoria.

En su virtud y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO:

Primero.– Procedimiento de selección de entidades de crédito colabo-
radoras en la financiación de las ayudas a la vivienda rural para el año
2006.

1.– Podrán adquirir la condición de entidades colaboradoras de la Con-
sejería de Fomento, para la financiación de actuaciones protegidas previs-
tas en la Orden FOM/352/2006, de 7 de marzo, aquellas entidades de cré-
dito que lo soliciten, que se atengan a los procedimientos y condiciones que
se establecen en esta Orden y que formalicen su colaboración mediante la
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